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[l. ,DISPOSICIONES . '. . . ,GENERALES 

PRESIDENCIAD~L 'QOBIERNO 

. DECRJ;;TO 93/1960,ode 23 de ~ero, poi- el que se deja en 
suspensO el 130011959, de 27 de'julÚJ;sdóre dePósito 
previo alas importaciones. ,', 

El ,artículo trece dél DecretO..ley sobre OrdénaciPn económica; 
,de veintiuno de ~ulio de. mil nov~entos ',cincuenta y l.o.ueve, 
facultó, al Gobierno para ~blecer,a propueSta de,los MJn1s
-tros' de Haci~nda' y de Comercio, la constitudótt. obligatoria de 

. un depósito én pesetas preV!o alas IJnportaciones de mercan· 
cias. Al amparo 'de dicha autorlza.clón, por Decreto de veinti
siete de julio de mil "novecientos cincuenta 'Y 'nueve se estapleci6 , 
la obligación de constituir dicho dep6t;ito por cuantía eqíl1va-

".lente ,BlVe1nticlnco ,por ciento del valor en pesetas de la 'mer-
cancía objeto dé importációb.', ' 
, La ordenación económica derivada del mencionado Decreto
ley supone la necesar1afl.~b1lida¿¡ para adaptar Sus medidas a 
Ias.-ciréunstancias de cada momento. r.a. presenté situación acon-

'sela dejar en suspenso, la e obilgación establecida por el ,citado 
Decreto de veintisiete .de julio de mil nov:ecientos cincuenta, y 
nueve: ' ' 

En su Virtud, !lo propuésta d& los M~ de HaclendÁ y de' 
Comercio,.y prev1a, delibéraclón del O<>tlMJo de Min1stros' en BU 
reunión ~el diaveintidós de en~ro de mil novecientos sesenta, 

'DISPO'NGO: 

, ArticulO- prlmero.4eda en suspenso, á partir tlElla recita 
de publicaclón_ del ~esente Decreto en el «Boletín otlelaJ del 
'Estado;, laobliga~ón impUesta por el, articuloprlmer:o del De
creto mil ,trescientos de mil novecientos cincuenta y nueve, de 
veliltislete de juliÓ,sobre dePósIto' previo a las imwrlaé10nes 
de1lnftiV"M que impliquen' pagos' en ,el extranjero. . " 
, Al'tic\l1o segundo.~La devoltic1ónde .1os depósitos constitui

'. dos .en, la actualidad, se efectuará en el momento en qúe proc~ 
confQrme a 'lo' dispuesto en el "articulo C\larto del mencionado; 

, Decreto de veintisl~te' de julio deÍi1.il novecientos cincuenta y 
nueve. " 

. Articulo ' tercero~-'-Se ' autoriza a los Ministros de Ha..'1enda 
y de O<i¡nerciQ para dictar,en la esféra de su competencia, cuan
tas disposiciones fueren ~ecesaii.asllara la aplicación del pre:. 
senteDecreto. '. , ' " :" ' 

Así lo ~)spcmgo por el pr'eSente Decreto,dado en Mádrld a ' 
veintitrés de' erierope mil novecientos seseJ?ta.. ' 

FRANOISéo FRANOO 

- » , 

, , 

, bución de loS mismos con Un CaráCter indepéndiente de la de. 
otros cometidos de naturaleza polítlcay adininistrativa cuya' 
importancia y relevante carácter absorben sustancialmente la 
capacidad fun<¡ionaI de sus titulares. ',' , 

Ell, su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y en 
uso déls, auto~lón concedida al Gobierno por la primem 
de las DiSposI.cl<>nes .finales de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Adminlstración del' Estado., preVia deliberación del Consejo' 
de, Ministros' en su reunión del dia veintidós de enero de mil 
novecl~ntos' sesent,a, '. ' ,", " ' 

DISPONG,O: 

A~culo prlniero.-EI TrlbunalSuperior' de Contrabando y 
Def¡;audaclón' en Pleno estará integrado por un Presidente y seis 
Vocales. " ' " , , ,( , 

El, Presid~te Y uno de estOs VOCl\les, que tendrá l.a' conside
ración de 'Secretario general del Tribunal, procederáli preciSa
mente del CUerpo de Abogados del Esi;ado, otro de los Vocales 
será, desisnal;Io de' entre quienes teng~ la' condición -de' Ma
glStttado de la, sala Seguhda del Tribunal Supremo de Jus;ticia, . 
y los cuatro Vocales, restantes habrán de ser !imclOnários acti~ 
vos O ex;eedentes del, Ministerio de, Haciéb.da, tres' de los ,cuales 
se hallen en poSe'sión del título de Licenciado en Derecho. Tan
to el ~dente' como los cinco Vocales funcloparios del Mfnis.;. 
terio de Hllclenda tendrán que reunir' asimismo las contllciones 
que lá legislaclón" $ener8J exige para el nombr¡¡.miento de Di-
rector generAl. - - ' . 

La / dtl$lgna.c:\Ól) de Presidente y Vocales' del Tribunal. SUpe
rior de Oontraband() y Defraudación Se hará en virtud de, 1:>a-
creto ,aprobado a propuesta del Ministro' de Hacienda, previa, 
confoi'midad del de Justlcla"por 10 que respecté. a la del Vocal 
MagiStrádo dé la 'Sal!\ Segunda del TribunBl Supremo de Jus
ticia. El Presidente y los VocBles funcionariOS' del MJnlster1Q 
de ltac1enda tendrán la misma; consideración y'categoría que 
l,os del ,Tribunal Económico-AdminlStz:atlvo Central. ' 

En los casQf" en que el Tribunal conozca en apelación' de fa--
11~ del Juzgado Especial de' Delitós M0J?-etariOs, formará parte 
de aquél, como Qtro· Vocal más,el Jefe ele la Asesona Jilrklica 
<l.el ~hiisteflo' de ,Úomerélo. )" , . 

'Articulo segundo.-ctiando el Tribunal actúe 'en Comisión 
PerII).8¡l1ente, se constituirá pOr los cuatro Vo<iiesperIDá'DEttites \ 
de mayor antigüed~ ',en el Cargo, presididos pOr el qUe de ellos 
designe como tal el, MInistro de- Ha~ienela. , 

Articulo terÍlero._En casos de ausenclá, enferníedad ova
cante, el Pres1dente será suStituido por el Voéal designado para 
presidir la Comisión Permanente; el Vocal Magistrado será SUS
tituldopór otro Magistrado de la misma Sala designado por el 
:Pres1déllte de la misma, y los Vocales permanentes, por run-

. El .MInistro Subse.cretarl0 de l~ Presld.encta 
del GobIerno, 

o cioIlarlos caracterizados que, el Ministro de' Háclenda designe 
Vocales suplentes; ,con ~xcepclón del Vocal Secretario General, 
que será sustituido por el Alx¡gado d,el Estatlo Vicesecretario. 

LUIS CARRERO, BLANCO 

J .... 
MINISTERIO DE HACIENDA 

, DECfJ,ETO 94/1960, de 23 de enero, Por el que se modiftc4 
la C01Tiposición' del Tribunal Superiór de Ccn¡trabando' 
JI Deftaudación.' ' 

:E:l volumen e importancia de la labor encomendáda alTri~ 
bunal ,Superior de Contrabando y Defraudación; vienen' impli
cando una, intensa e inlnten'Ulllpida actuación del mismo que 
exige de cuantos' 10 componen una constante dedicación de su 
actividad al ejercicio ¡de la función juzgad6ra: Esta circunstan
cia, Unida a la conveniencia de dar'0un carácter de continuidad 
y permanencia al desempeño de esos cargos, aconsejan la atri-_ 

Articula éUarto.-Al Vocal' Secretario' General corresponde
rán, además de cuantas ,funciones le I\onproplas, la de dictar 
las providerictas de, mera tramitación en, los ~entes de 
alzada y las que fueren preciSas para la ejecucIón de losaGu~r-
dos del Tribunal ", 
r ArticUlo quinto.-:-Elpresente Decreto entrará en vig~r a 'par-, 
tir db su 'jmblica¡)Ión en el «Boletín Ofielal del Estado». ' 
~DiSposlción transitoria:--Los actuales' Vocale's perinanentes 

, del TribunBl Superior de Contrabando y DefraudaCión conti~ 
nuarán"sin necesid&dde nuevo nombramiento, en el desempe~ 
5.0 de sus cargos hasta tanto no Se acordáre su remdCión a vir
tud del, Décreto o Decretos corréspondientes: 

Así' lo diSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de enero de mil novecientos sesenta. 

El Ministro de Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

FRANCISCO FRANOO 


